
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintidós (22) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 00320.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  manifestado en el  memorial  que  obra  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por la parte interesada el 08 de julio pasado (derivado
No. 34 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que corresponda en lo atinente al reconocimiento
de personería  jurídica  al  Abogado JORGE JAIME ARCILA FUYO,  se
requiere al señor HENRY HERRERA DUQUE, para que se sirva acreditar
mediante prueba documental la calidad que le asiste para intervenir en el
presente asunto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 84, numeral
2°  del  Código  General  del  Proceso  (derivado  No.  34  del  expediente
digital).-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  125, hoy  25 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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